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Y PE CARLOS ESTILOS MERLO 

G INTENDENTE DE QOHPANIA5 DE *SUAYAQUIL 

4 
yoo En ejercica. de las atribuciones conferidas pr el señor 
e Superintendente de Compañias, mediante Rerolución No. 

, ALM- 23471 del 2 de noviembre de 1'/he; y en el artículo 
segunda de ta Fesolución AbM-:89014 el (17 12 2natn de 
1987; 

CONSIDERA, CO: 

QUE 01 y da abril de 19%, se ha oto! gado anta Ja 
Notaria VUácima larcera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia. la escritura pública de constitu- 
ción y ape: tura de sucursal sn Macas dae ¡a Compania de 

Respolisabiliadad Limitada denominada PROCO C.LTDA. ; 

QUE 6l doctor nifredo Hanmá Muese., Pa solicitado la 
aprobación Je la indicada escritura pública, 1 CUyvu 
etocio ta presentado tres coplas Cettiticvsdas de ll. 
Di smas 

QUE 21 ¿epa tamanto Jurtilico mediante oficio No. 
Sa  EIPRRL:E%" 12 del 2 de Junio de ¿1356%, ha emitido 
intorae fav lable para la continuación del tiumite, una 
VEZ O QUÉ oti1dere que —S* há dado cumpliaimieblo 1 10 
a quis tos cales ¡etpactivoz; 

En o tcsitio de lás atribiecianes que de confiere la 
Lay; 

PESUEL YES: 

ARTICULO PRIMERO. NPROGAF la cotetaitución y la 
apertura de sucursal en Macas de la compañla PROCO 
C.LTDA. co. domicilio en la ciudad de nuyaquil, con 
dn capital vomial Je 005 MILLUMES C0k UCR  «Jividido en 

PRS RIL. petinipaciones de Ud li. 2LIKCRPE: cada una, de 
onformidana 200 loz términos conztauntes *n lu referida 

escritura pública con las siguientas amdlificaciones 
. tutajias: iticulo toveno: nl finai -1al líteral el 
“uprinaze ' y 31 sndezo da los cea itificados .11 aporta: 
ción". artínuja CLécimos  Lusgo de “capital social” 
=uprimite " pagado”; y luegjo de *" polrá ser”  rititúyase 
"“sieyido pal Un periodo igual) » menor” par "i*ebzgido"”. 

d mmaiiculu 0 go artos Lusguo “le “desde la echa” 
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Mn o oa 
Do " o E, me an LA A * 

sustitbyase ' de su desi3nación”..por-.. de. inscripción de 
su rogeramiento” ; Aira in > : l id de 

Sa . ? DSPM OR O a rel; y "goal Ce 
ARTICULO SEGUNCÓ. - OLESONER que un extracto de la 

indidaYa escritura Pública <e publique,.por Luna vez. en 
uno de loz diarios de mayor circulación en ¡uayaquil y 
en MacaB,. Un ejgaplal de Ja publicación daberá entregar: 
se a este DifBacha. 

Y 

      

ARTICULO TERCERO. : DISPONER que la Notaria Décima 
Teicera dei cantón Guayaquil, tome rita al margen de la 

matrié¿ de Ja escritura publica «que se aprueba, del 
contenido dí la presente Pescolución con las smndificacio- 
nes conatantes en el articulo primero y zientea razón de 

ES anaLación, 

SRT CUARTO, - CISPONER qua el Pegizstrador 
Meicáantido ded cantán uayaquil: a inscriba, la indicada 

esclitia poblica junto con la presente Hesotución con 

las muedifivaziones consiantes en el articulo primero; y, 

boi cumplo con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de rustro y en el artículo 23 del Código de 

CINE Cio. 

MARTINA QUINTO. + DISPONER aque 31 Pegistiador de la 

Propiedad delo cantán Macas: as inscriba en 1 Registro 
Hercantil * 24 carge. la  indicade escrita pública 
unto con la presente Pescolución con las modificaciones 

constantes en el articulo vrimeroz /. Dj) cumpla con las 

demás piezcripciones contenidas en la Ley de Registro y 

en vio sa biculo 33 181 Código de Comercio, 

CM 100, vuelva 81 expediente.    á emperinten- en 1 

2 JUN. 1089 
OMR QEZL. > 

ida de campañlas. 

     

  

DAD, :- firmada 

Er. Car 

INTENDENTE URPARN iS 

A Hita 

La -Rpiro, 

ron 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la 

presenta Resolución de fojas 26.980 a 26.981, núme-



ro 7.717 00 Registro Mercantil y anotada bajo el número 

¿U90p! Repertorio .- ayági 1,“ Julio cinco de mil - 
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